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Las grandes figuras de la literatura coinciden: 

todo cuento que se precie debe reunir una serie 

de elementos indispensables. Unos héroes vale-

rosos, un tirano malvado, un final feliz y, sobre 

todo, la enseñanza de que el bien triunfa sobre 

el mal. Todos son ingredientes que no pueden 

faltar en un buen relato. 

 

Hace poco hemos conocido que la Comisión 

Nacional de Competencia (CNC) ha incoado ex-

pediente sancionador contra la SGAE por posi-

ble aplicación de tarifas abusivas en relación con 

la autorización de la comunicación pública de 

obras de su repertorio en banquetes de boda, 

comuniones, bautizos, etc. 

 

Muchas han sido las quejas calladas y las vesti-

duras rasgadas en los últimos tiempos, desde 

que hace unos años surgieran las primeras noti-

cias sobre infiltraciones de inspectores o “topos” 

de la SGAE en bodas, amenazando no solo con 

arruinar la luna de miel a los novios, sino tam-

bién a los restaurantes que las acogían si no pa-

gaban religiosamente sus tarifas por los dere-

chos de autor. En general, casi nadie estaba de 

acuerdo –ni en la forma ni en el fondo- con la ac-

tuación de SGAE, pero ¿quién iba a atreverse a 

levantar la voz y plantear una lucha abierta en 

contra de esta “opresión”? 

Finalmente, parece que la hostelería ha encon-

trado en dos restaurantes asturianos a sus ada-

lides en la guerra contra su particular tirano. 

Como sucedió en Covadonga hace trece siglos, 

los restaurantes “La Campana” y “San Cucao” se 

han revestido con la armadura de Don Pelayo 

iniciando una particular reconquista que ha dado 

con los huesos de la polémica entidad en la se-

de de la CNC, a la espera de una resolución 

sancionadora que, de confirmarse, supondría un 

importante hito para los hosteleros y una nueva 

piedra en el tortuoso camino que conduce a las 

entidades de gestión por las sendas de la libre 

competencia. 

 

Durante años, hemos sido testigos de cómo es-

tas entidades se escudaban en la obligación de 

establecer tarifas generales que les impone la 

Ley de Propiedad Intelectual para someter a sus 

usuarios a unas condiciones y precios abusivos, 

aprovechando la atalaya de su posición de mo-

nopolio de facto en sus mercados.  

 

Sin embargo, parece que los tiempos de bonan-

za para las entidades de gestión llegan a su fin: 

nuestro Tribunal Supremo no deja de reiterar 

que las tarifas generales han de ser aplicadas 

equitativamente, y son ya varios los expedientes 

sancionadores que pesan sobre las espaldas de 

estas entidades por su aplicación abusiva (sin ir 

más lejos, el expediente incoado por la CNC el 

pasado 24 de noviembre contra AGEDI y AIE 

por imponer tarifas abusivas a las cadenas de 

televisión). 

 

Y es que SGAE no gana para disgustos. Si hace 

apenas dos meses conocíamos la Sentencia del 

Tribunal de Justicia de la Unión Europea que 

declaraba la ilegalidad de la aplicación en Espa-
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ña del “canon” por copia privada, aún hoy se es-

cuchan los ecos del batacazo que ha supuesto 

el rechazo por el Congreso de la llamada “Ley 

Sinde”. Está claro: a perro flaco, todo son pul-

gas. 

 

Casualidad o no, lo que parece evidente es que 

la impunidad de la que hasta ahora gozaban las 

entidades de gestión está tornando en un autén-

tico calvario de denuncias, expedientes y sen-

tencias perjudiciales a sus intereses. Como en 

los cuentos de nuestra infancia, al final los “ma-

los” suelen perder, y aunque aún tendremos que 

esperar unos meses para saber si SGAE ento-

nará el famoso “colorín colorado, este cuento se 

ha acabado”, sí parece que aquellos que cele-

bren sus bodas tras esta previsible resolución 

podrán  decir que “fueron felices y comieron per-

dices”. 
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